
VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COROOSA 
Facultad de Ciénctaa Econorrucaa 

Córdoba,.2.lde Octubre de 2009 

El trabajo de investigación adaptado a líbro que llevará el nombre ''Las 
Raíces del Delito en Argentina - Mapas, Modelos y Políticas Alter nativas"; 

Y CONSIDERA IDO: 
Que el trabajo Las Raíces del Delito en Argentina, realizado 

por la Drn. Hada G . .Juá rez Jerez, Dra. Beatriz F.ugcnin Perona, Lic. Liliana Elba 
Pereyra, Lic. J osé Luis Navarrete y el Lic. Nicolás Ochon cumple con la fecunda taren 
de d ifusión y comprensión de un fenómeno tan complejo como lo es el delito; 

Que los resultados obtenidos son de significativo valor pa ra 
contribui r a In superación de los estados de inseguridad, desigua ldad y fragmentación 
social de la población; 

Que la posibilidnd de movilizar recursos y energías de los 
poderes públicos y el conjunto de la ciudadanía, u fin de superar situaciones 
complejas constituye un eje. clave para actuar frente al problema del delito, siendo el 
p ropósito de este trabnjo contribuir desde lo académico metod ológico en esa 
dirección, h11biendo trascendido sus conclus iones en dist intos medios de comunicación 
escritos, rndia lcs y televisivos; 

Q ue tanto por el valor de las ideas como por su propuesta 
configura un mensaje alternativo y una vía concreta en el actual proceso de 
modificación de la profunda c risis socia l que vh·e n ues tra sociedad. 

Que In actual gestión decana! considera necesario enfatiza r la 
vincu lación con el medio a fin de que se conozca la opinión de los universitarios sobre 
los temas que aquejan a la sociedad; 

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE E L VE. 

Art. 1.0 •• Declarar de interés el trabajo de investigación adaptado a libro que llevará 
el nombre de Las Raíces del Deli to en Argentina - Mapas, Modelos y Políticas 
Alterna tivas, realizado por la Dra. liada G. Juárcz J erez, Dra. Beatriz Eugenia 
Pe ron a , Lic. Liljana Elba Percyra, Lic. J osé Luis Navarrete y el Lic. 'icolás Ocboa. 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

E. Z E N 
< 


